
REPUBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PIJBUCO

JUZGADO PR,IMERO DE FAMILIA
CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYAN - CAUCA

TRA5I^DO rN F§)RME SOCTAL

Proce¡o: Adjudicación Judicial de Apoyo Transitorio.
Radicado; 19OO13l-¡O-OO1-2O2OOOO28-0CI.

Demandante: LUZ ALEIDA ACREDO CHAUX
Demandada: §ANDRA PATRICIA AGREDO CHAUX.

Fecha: Marzo 18 de 2OZl

Para los efectos de curnplimiento de los incisos I y 3 del artículo 9q del Decreto
Legislativo 806 del año en curto, se deja a disposición de los extremos procesales
comprometidos dentro del proceso de la referencia asf como a los apoderados

Social por el término de diez {1O) días, de
.231 C. P., que se inicia a contar

al correo electrónico
¡uministrado para efectos de

el en el Correo electrónico de
blicidad,

2 del

EZ

art.9 del Decreto . Conste.

después de dos (2) días hábiles

la Rama Judicial y en el Sistema Justicia §iglo
omitiéndose el texto del ludido informe por


